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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

DECRETO de 2 de junio de 1939 ascendiendo a Ge
neral Auditor de la Armada al Coronel D. Euge
nio Blanco Serrano

Por convenir al mejor servicio de la Patria ex is 

tir vacante, de conform idad con lo propuesto por 

el C onsejo  Superior de la Arm ada y previa de lib e

ración del C onsejo  de Ministros,

A sc ien d o  al empleo de General A uditor  de l.i 

Arm ada al Coronel A uditor  don Eugenio Blanco  

Serrano.

A si lo d ispongo por el presente Decreto, dado en 

Burgos a dos de junio de mil novecientos treinta  

y nu eve .— A n o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

Ei Ministro de Defensa Nacional,
FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 9 de junio de 1939 dejando sin efecto 
el de 31 de octubre de 1936 sobre utilización de 
los conocimientos profesionales del personal de 
Marinería con títulos de Maquinistas y Fogone
ros Mercantes.

Terminada la campaña han cesado las circuns
tancias que obligaron a utilizar los conocimientos 
profesionales del personal de Marinería con títulos 
de maquinistas y fogoneros, expedidos por la Ma
rina Mercante, por lo que, a propuesta del Ministro 
de D e fe n sa  N ac ion a l  y previa deliberación de l Con
sejo de Ministros.

D I S P O N G O :  .

Articulo único. — D eja de estar tn  vigor el De* 
creto de treinta y uno de octubre de mil novecien
tos treinta y seis que fija las reglas para la utiliza- i
ción del referido personal. v

A sí  lo d ispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a nueve de junio de mil novecientos 
treinta y n u eve .—-A ño de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O ,

El Ministro de Defensa Nacional, ,
FIDEL DAVILA ARRONDO
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DECRETO de 9 tle jun io  de 1939 dejando de com pu
tarse como doble el tiem po servido a bordo por 
el personal de la Arm ada.
Terminada la campaña han  cesado las circuns

tancias que aconsejaron variar las condiciones re
glamentarias de embarco para el ascenso, por io 
que. a propuesta del M inistro  de Defensa N ac io 

n a l  V previa deliberación del Consejo de M inis
tros,

* D I S P O N G O :
'Articulo ú n ico .—A  partir  del día veinticinco de 

i maya próximo pasado, dejará de computarse como
• doble el tiempo servido a bordo por el personal de 

la Armada embarcado.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 

en Burgos a nueve de junio  de mil novecientos 
treinta y nueve.—A ño  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
: SI Ministro de Defensa Nacional, 

p. FrDEL DAVILA ARRONDO

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETOS de 9 de jun io  de 1939 nom brando P re

sidentes de las Audiencias Provinciales de Alba
cete y Ciudad Real.
A p ropuesta  del M in is tro  de Justicia, previa  

[ Su admisión al servicio activo y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

; N om bro , con carácter interino , P res iden te  de
la Audiencia P rov inc ia l  de Albacete a don  C le 
mente del Pino Sáinz, M ag is t rado  de ascenso.

Así lo d ispongo  p o r  el p resen te  Decreto , dad o  
i en Burgos a nueve de juh io  de mil novecientos 

treinta y nueve—A ñ o  de la Victoria.
I F R A N C I S C O  F R A N C O .

El Ministro de Justicia ,
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

A propuesta  del M in is tro  de  Justicia, previa su 
admisión al servicio activo y de acuerdo  con el 
Consejo de M inis tros ,

N om bro , con carácter in terino , P residente  de y k  Audiencia p rov incia l  de C iu d a d  Real, a d o n  
César Cam argo  M arín ,  M ag is t rado  de ascenso.

Asi lo d ispongo por C presente Decreto, dado  
en Burgos a nueve de junio de mil novecientos 
tre inta  y nueve.—A ño de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M inistro de Justic ia .

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

DECRETOS de 2 y 9 de junio de 1939 nom brando 
M agistrados de las Audiencias de M adrid. B ar
celona. M urcia, La Coruña, S an tan d er y Cuenca.

A  propuesta dei Ministro de Justicia, y en aten
ción a necesidades del servicio,
- N o m b ro , con carácter interino , M agis trado  de  

la A ud ienc ia  Terri tor ia l  de Barcelona, a don  Mía- 
nuel M on te ro  Alarcia, de categoría de ascenso.

Así lo d ispongo  p o r  el presente Decreto, d ad o  
en Burgos a dos de jun io  d,e mil novecientos tre in
ta y  nueve —A ño  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M inistro de Justicia,

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

A  propues ta  del M inis tro  de Justicia y en aten
ción a las necesidades del servicio,

N om bro , con carácter interino, M agis trado de 
la A udiencia  provincial  de La C oruña ,  a don  A n 
ton io  Señorans Blanco, de categoría de termino.

Asi io d ispongo  p o r  el presente Decre to ,  dad o  
en Burgos a dos de jun io  de mil novecientos t re in 
ta y nueve .—A ño  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O ,
El M inistro de Justicia.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO
A propuesta  del M inis tro  de Justicia y en a ten 

ción a las necesidades del servicio,
N o m b ro , con carácter interino. M agis trado  de 

la A udiencia  provincial de Santander,  a don  A d o l 
fo Sánchez de M ovellán  V G u tié rrez  de Celis, de 
categoría de ascenso.

Asi lo d ispongo p o r  q\ presente Decreto, dado  
en Burgos a dos de jun io  de mil novecientos tre in 
ta y nueve .—A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O ,
El M inistro de Justicia ,

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO
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A  propuesta  del Mini s t ro  de Justicia y en aten
ción a las necesidades del servicio,

N om bro ,  con carácter interino,  Magis t rado  de 
la Audienc ia  provincial  de Cuenca,  a don  A n 
drés Emo Liñán,  de categoría de entrada.

Así  lo d ispongo por  el presente Decreto,  dado 
en Burgos a dos de junio de mil novecientos  t re in
ta y nueve.—A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M inistro de Justicia,

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO
A  propuesta  del Min is tro  de Justicia, previa su 

admisión al servicio activo,
N om bro ,  con carácter interino,  Magis t rado  de 

la Audiencia  terri torial  de Madr id ,  a don  Blas Se- 
nen t  Ferrer,  de categoría de ascenso.

Así  lo d i spongo  por  el presente Decreto,  dado  
en Burgos a nueve de junio de mil novecientos 
t reinta y nueve.—A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M inistro de Justicia,

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

A  propuesta  del Mini s t ro  de Justicia, previa su 
admisión al servicio,

N o m b ro ,  con carácter interino,  Magis t rado de 
la Audienc ia  terri torial  de Barcelona,  a don  Fr an 
cisco Ximénez de Em bú n  Oseñalde,  de categoría 
de término.

Así  lo d i spongo  por  el presente Decreto,  da do  
en Burgos a nueve de junio de mil novecientos  
t reinta y nueve.—Añ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M inistro de Justicia,

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

A  propuesta  del Mini s t ro  de Justicia y  a t en
d iendo  a las necesidades del Servicio,

.Nom bro,  con carácter interino,  Magis t rado  de 
la Audiencia  provincial  de Murcia ,  a don An ton io  
Fernández  Gordil lo,  de categoría de ascenso.

Así  lo d i spongo  por  el presenté Decreto,  dado  
en Burgos  a nueve de junio de mil novecientos  
t reinta y nueve.—A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M inistro d-e Justicia,

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

DECRETOS de 9 de junio de 1939 nombrando Fis
cales de las Audiencias de Salamanca, Toledo y 
Zamora.
A propues ta  del Mini s t ro  de Justicia y de 

acuerdo con el Consejo  de Ministros,
N om bro ,  con carácter interino,  Fiscal de la 

Audiencia  provincial  de Salamanca,  a don José 
Sanz Tablares,  Fiscal provincial  de entrada.

Así lo d i spongo  po r  el presente Decreto,  dado 
en Burgos  a nueve de jun io  de mil novecientos 
treinta y nueve.—A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El 'T inistro  de Justicia.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

A propuesta  del Mini s t ro  de Justicia, previa la 
admisión al servicio activo y en atención a las 
necesidades del servicio,

N o m b ro ,  con carácter interino,  Fiscal de la 
Audienc ia  provincial  de Toledo,  a don  Fernando 
Gil  Mariscal,  de categoría de entrada.

Asi  lo d i spongo  por  el presente Decreto,  dado 
en Burgos a nueve de junio de mil novecientos 
treinta y nueve.—A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
£1 M inistro de Justicia,

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

A propues ta  del  Mini s tro  de Justicia, previa su 
admisión al servicio activo, y de acuerdo con el 
Conse jo  de Ministros,

N om bro ,  con carácter interino,  Fiscal de la 
Audiencia  provincial  de Zamora ,  a don  Leonardo 
Bris y Salvador,  Fiscal Provincial  de entrada.

Así  lo d i spongo  por  el presente Decreto,  dado 
en Burgos a nueve de jun io  de mil novecientos 
treinta y nueve.—A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M inistro de Justicia,

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

DECRETO de 2 de junio de 1939 nombrando Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de Bilbao 3 
D. Juan Madariaga y Bernaldo de Quirós.
A  propues ta  del Min i s t ro  de Just icia y en aten# 

ción a las necesidades del servicio,  i
N o m b ro ,  con carácter interino,  Juez de Prime*
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ra Instancia e Inst rucción del Juzgado nú mero  
dos de Bilbao, a don  Juan  Madar iaga  y Bernaldo 
de.Quirós, Magis t rado  de entrada.

Así lo d i spongo  por  el presente Decreto,  dado  
en Burgos a dos  de jun io  de mil novecientos  t r ein
ta y nueve.-—A ñ o  de la Victoria,

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M in is tro  de Ju s t ic ia ,

TOMAS DO M ÍN G U EZ AREVALG

DECRETO de 2 de jun io  de 1939 nom brando P resi
dente de la A sociación M utuo B enéfica de F un
cionarios de la  A dm in istración  de Ju sticia  a don  
Rafael Rubio y Freire Duarte.
A propuesta  del  Mini s tro  de Justicia y de con- 

• formidad con lo establecido en el art ículo 55 del 
Real Decreto de 7 de febrero de 1924,

Nombro Presidente de la Asociación M u t u o  
Benéfica de Func ionarios  de !a Admin i s t ración  de 
Justicia, a don  Rafael  Rub io  y Freire-Duar te,  P re 
sidente de la Sala pr imera del Tr ibunal  Supremo.

Así lo d ispongo  por  el presente Decreto,  da do  
en Burgos a dos de junio de mil novecientos  t r e in 
ta y nueve.—A ñ o  de la Victoria,

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M in is t ro  de Ju s t ic ia ,

TOMAS D O M IN GUEZ AREVALO

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

DECRETO de 12 de jun io  de 1939 para la celebración  
de un Concurso N acional de producción triguera.
Excmo. Sr.: El G o bie rno ,  f i rme en su empresa 

de continuar  la polí t ica t r iguera emprend ida ,  des 
pués de regular el mercado,  facilitar el cambio de 
semillas y o to rg a r  crédi tos a los cul t ivadores  del 
más impor tan te  cereal nacional ,  aspira hoy  a m e
jorar la técnica de su cultivo, y con ello el r e 
sultado económico de las explotaciones,  desper 
tando la emulación de los agricultores median te  
la creación de un cer t amen entre los p roduc to res  
de trigo, que se deno min ará  Concurso  Nacional  
“Onésimo R e d o n d o ”, logrando  así que la p r o d u c 
ción alcance las necesidades del consumo nacional  
sin que para  ello se tenga que ex tender  el área de

siembra a costa de otras producciones ,  de ro t u ra 
ciones antieconómicas o descuajes lamentables de 
nuestros montes.

En su vir tud,  previa del iberación del Consejo  
de Ministros,  a propuesta del de Agricul tura,

D I S P O N G O i

Artículo 1.- Bajo la dirección del Minis ter io 
de Agricu l tura  se celebrará anualmente  un C o n 
curso Nacional  de Rendimiento  Triguero,  que se 
denominará  Concurso “Onésimo Re dondo”.

Artículo  2.- Pod rán  tomar  parte en el C o n cu r 
so todos  los agricultores que hayan  efectuado en
tregas al Servicio Naciona l  del Tr igo  duran te  el 
mismo año agrícola del Concurso ,  s iempre q ue  
se inscr iban,  abonen  la cuota que se fije y cum
plan las condiciones que determine el Reglamento.

Artículo  3.- El importe total  de los premios,  
así como los gastos que origine el Concurso,  será 
sufragado con cargo al saldo que se menciona en 
el art ículo catorce del Decreto-Ley de Ordenación  

Triguera  de veint i trés de agosto de mil  novecientos  
t r emta y siete, determinándose  automát icamente 
para cada año la cant idad total a inverti r  a razón 
de veint icinco pesetas p o r  cada mil quintales  mé 
tricos recibidos en los almacenes del  Servicio N a 
cional del Trigo en el año anterior.

Articulo 4.-  Los Organ i smos  encargados de 
la calificación serán los Ju rados  Trigueros  C o m a r 
cales, los Jurados  Trigueros  Provinciales y el J u 
rado Tr iguero Nacional ,  cuya composición será 
la siguiente:

Para los Comarcales ,  un De legado  del G o b e r 
n a d o r  Civi l  (que  actuará de Pres iden te) ;  un re
p resentante  del Servicio Nac iona l  del Tr igo y otro 
de la Sección Agronómica.

Para  los provinciales,  el G o b e r n a d o r  Civil,  co
mo Presidente;  el Ingeniero Jefe de la Sección 
Agronómica  y el Jefe Provincial  del Servicio N a 
cional del Trigo.

El Ju rad o  Tr iguero  Nacional ,  estará integrado 
por  el Subsecretar io de Agricul tura,  que  le presi 
dirá como Delegado  del Min is tro ;  el Delegado 
del Servicio Naciona l  del I r i g o  y el Jefe del Se r
vicio Nac iona l  de Agricul tura,  asist idos del In 
geniero Di recto r  del Inst i tuto de Cereal icul tura y  
un  Secretario de l ibre designación Minister ial .  

Artículo 5.- El Ju r ado  Tr iguero  Nac i ona l  pu-
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búcara anualmente ia convocatoria de concurso, 
preparara la propaganda referente al mismo, admi
nistrará directamente el fondo a que se refiere el 
articulo cuarto, organizará con roda la solemnidad 
posible et reparto de les premios, interpretará el 
Reglamento que regule el cumplimiento del pre
sente Decreto, propondrá  las modificaciones re
glamentarias que la experiencia de sucesivos con
curses aconseje y elevará al Ministro una M e
moria detallada del resultado anual.

Artículo  6.- Las juntas Agrícolas, creadas en 
virtud del Decreto de veinte de octubre, elegirán 
dentro de cada término municipal las mejores par
celas presentadas que correspondan a ¡os distintos 
tipos de premios que se establezcan con arreglo 
a las bases del Concurso. De entre las parcelas 
elegidas por cada Junta Agrícola, los Jurados 
Comarcales correspondientes premiarán las más ca
lificadas, y entre ellas el Jurado Provincial decidirá 
sobre la adjudicación de los premios provinciales.

El ju rado  Nacional concederá las más altas dis
tinciones entre los que hayan obtenido las recom
pensas provinciales.

Artículo  7.9 Las competicion es se establece
rán obligatoriamente con respecto al mayor rendi
miento en la superficie mínima que se señale y 
a la máxima producción unitaria en relación con 
la total superficie cultivada por cada agricultor 
concursante en un solo término municipal. En 
ambos casos, concursarán separadamente las va
riedades* de trigo tradicionales y las que estén en 
trance de implantación, siendo potestativa de los 
Jurados provinciales una nueva subdivisión entre 
secano y regadío.

Articulo 8.- Para premiar al agricultor espaL 
ñol que alcance el rendimiento más elevado, se 
instituve la Medalla de Primer Productor, la cual 
será ostentada mientras el premiado conserve di« 
cho título.

El agricultor que esté en posesión del título 
de Primer Productor, tormará parte del Jurado TrL 
güero, con voz, pero sin voto. *

Artículo  9.9 En la proporción que c-i Regla-] 
mentó determine, los premios en metálico que el 
agricultor-empresario obtenga, serán compartidos 
con sus obreros, estando la participación corres
pondiente a éstos en razón directa de la importan
cia de la empresa agrícola premiada, medida por 
la superficie dedicada al cultivo del trigo.

Artículo 10. En el plazo de ocho días, conta
dos a partir de la publicación de este Decreto, el 
Delegado del Servicio Nacional del Trigo, de 
acuerdo con el Jefe del Servicio Nacional de Agri
cultura elevará a la aprobación del Ministerio de 
Agricultura el Reglamento para la aplicación de la 
presente Disposición.

Artículo transitorio. El Ministro-de Agricultu
ra determinará las provincias en que el Concurso 
haya de celebrarse en este año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a doce de junio de mil novecientos 
treinta y nueve.—A ño de la Victoria.

F R A N C IS C O  FR A N C O .

El M inistro de Agricultura,

RAIMUNDO FERNANDEZ CUESTA

VICEPRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

O R D E N  de 10 de junto de 1939 
readmitiendo al servicio del 

Estado, sin sanción, a los fu n 
cionarios del extinguido Con
greso de los Diputados d o n  
Ramón Fernández-Villa de R ey , 
taquígrafo; don Celedonio O r
tiz Martínez, portero; y  don  
Ernesto Malo, mozo de oficios.
Ilmo. Sr.  Vista la información 

practicada, a los efectos de la Ley 
de 10 de febrero de 1939, para 
depurar la conducta de los fun

cionarios del extinguido Congre
so de los Diputados d o n  Ra
món Fernández-Villa de Rey y 
González-Pumariega, taquígrafo; 
don Celedonio Ortiz Martínez, 
portero de Salón de segunda; y 
don Ernesto Malo Manaut, mozo 
de oficios; esta Vicepresidencia 
del Gobierno, ha dispuesto:

1.9 Readmitir, sin sanción, a 
los mencionados funcionarios.

2-9 Que esta readmisión, en 
cuanto pueda implicar la adscrip
ción a otros servicios públicos, 
queda sujeta a las restricciones 
señaladas en el Decreto de 4 de 
mavo de 1937.

3.9 Que e'l presente acuerdo 
no prejuzga lo que puedan resol
ver respecto a su admisión los 
Ministerios de que dependan los 
interesados, en el caso de perte
necer, además, a otros Cuerpos 
de la Administración.

Dios guarde a V. L muchos 
años.

Burgos, 10 de junio de 1939.-- 
Año de la Victoria.

FRANCISCO G. JORDANA.

limo. Sr. Subsecretario de la Vice* 
presidencia del Gobierno.
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O RD EN  de 12 de jume de 1959 
"  creando la Ram a del Corcho-

Excmo. Sr.: Siendo propósito 
’tkcidido de! nuevo Estado, susti
tuir paulatinamente el viejo sis
tema de economía libera! por una 
nueva orientación- económica y 
social, destinada a elevar igra dual- 
mente nuestro nivel económico de 
todo orden y hecho el feliz en
sayo, por !o que se refiere al p ro 
blema corchero con la Com isión 
'Arbitral del Corcho, concepción 
afortunada y que con carácter in
terino ha permitido salvar duran
te dos años *as cosechas corcheras, 
a pesar de las adversas circuns
tancias de .querrá, es oportuno e! 
momento para consolidar la obra 
emprendida en este sector por el 
mencionado Organism o, creando 
la Rama dei Corcho, que, dentro 
del marco establecido por la Ley 
de 16 de julio de 1938, intervenga 
y oriente en beneficio patrio todo 
cuanto se refiere a este im portan
te producto de nuestra riqueza 
nacional.

Por todo ello, y de conformi
dad con la propuesta de los M i
nisterios de Agricultura e Indus
tria y Comercio, d ispongo:

Artículo primero —Se crea la 
Rama del Corcho, que/ como p ro 
ducto forestal, quedará  encuadra
da en su din en la correspondien
te Comisión Reguladora, con arre
glo a lo establecido en la Ley de 
16 de julio de 1938.

Artículo segundo.  — Todas las 
entidades y los particulares que 
se dediquen a actividades de la 
competencia de esta Ram a q u ed a
rán ob ligados al cumplimiento de 
las normas que de ella emanen, 
en virtud de las facultades que se 
le atribuyen en la presente O r 
den o que en lo futuro se e con
fieran por los Ministerios de A g r i
cultura e Industria y Comercio.

Artículo tercero.— La Ram a es 
tará integrada por las tres Seccio
nes siguientes:

Sección de Producción.
Sección de Transformación. 
Sección de  Comercio.
Articulo cuarto .—La Ram a del 

Corcho estará constituida en su 
pleno en la siguiente forma:

Un Presidente, nom brado por 
el Gobierno, a propuesta de los 
Ministerios de Agricultura e In
dustria y Comercio.

U n  V ocal  nato representante 
del Servicio N acional de Montes.. 
Caza y Pesca fluvial, en las Sec
ciones de Producción y T ran sfo r
mación.

U n  Vocal nato representante 
del Servicio Nacional de Indus
tria, en la Sección de T ran sfor
mación.

U n  Vocai nato representante 
del Servicio Nacional de C om er
cio y otro dei de Banca, M oneda 
y Cam bio, en la Sección de C o 
mercio.

D o s  Vocales representativos en 
la Sección de Producción, repre
sentantes de los productores, uno 
por los M ontes Públicos y otro 
por los Montes de Propiedad pri
vada.

D o s  Vocales representativos en 
la Sección de Transformación, re
presentantes de los T ran sfo im a
dores de corcho.

D o s  Vocales representativos de 
los exportadores, en la Sección de 
Comercio.

Los Vocales representativos de 
la Sección d e Producción y uno 
de los de Transformación, serán 
nom brados por el Ministro de 
Agricultura y los otros tres por 
el Ministerio de Industria y C o 
mercio. En igual forma se harán 
les  nombramientos de los V o c a 
les suplentes. D i c h o s  n o m bra
mientos se efectuarán, cuando sea 
posible, a través de las organiza
ciones existentes o de las que 
eventualmente puedan constituir
se, hasta tanto que el desenvolvi
miento de la Organización Sind i
cal correspondiente permita a ésta 
facilitar las representaciones eco
nómicas de las diversas activida
des.

Los  elementos técnicos especia
lizados que transitoria o perm a
nentemente consideren convenien
te los Ministerios de Agricultura 
e Industria y Com ercio incorpo
rar a esta Rama 

U n  Secretario, nom brado por el 
G obierno, a propuesta del Presi
dente de la Rama

Artículo quinto .—Son funciones 
y facultades de la Ram a del C o r 
cho las que, adecuadas a la acti
v idad  económica de que se trata 
asigna a estos O rganism os la Ley 
de 16 de julio de 1938, por la que 
fueron creados. Entre aquéllas 
quedan incluidas las que confería

a la Com isión Arbitral  dei C o r 
cho el Decreto de 15 de junio de 
193S y la Orden de 15 de julio 
del mismo año, que se mantienen 
en pleno vigor hasta tanto se p ro
mulgue la Orden que fije las nor
mas especiales de funcionamiento 
de la Rama y las sucesivas dispo- 
s i c i o n e s complementarias que 
aconseje el desarrollo de sus tra
bajos.

Artículo s e x t o — Dentro de ios 
sesenta días siguientes al de su 
nombramiento, el Presidente de la 
Ram a del Corcho elevará a la 
aprobación de los Ministerios de 
Agricultura e Industria y C om er
cio la propuesta de las funciones 
específicas que le competen y de 
las normas generales a seguir para 
realizar sus fines. Dentro del m is
mo plazo elevará también a los 
M inisterios de Agricultura e In
dustria y Com ercio la propuesta 
de Reglamento de Personal y R e
glamento Interior por que ha de 
regirse la Organización A dm in is
trativa de la Rama, incluyendo la 
forma concreta de arbitrar los in
gresos precisos para subvenir a 
sus necesidades 

Articulo sép t im o —Quedan  de
rogadas  cuantas disposiciones se . 
opongan a la presente Orden, por 
a que se da cumplimiento a la 
Ley de 16 de julio de 1938, v d i
suelta la Com isión Arbitral del 
Corcho, que entregará su docu
mentación y fondos, previas las 
correspondientes formalidades, S 
a Ram a del Corcho, creada por 

la presente Orden.

" Artículos transitorios
Artículo 1.- — A  tenor de lo 

dispuesto en el artículo quinto 
y por lo que se refiere a la cam
paña de 1939-1940, las operaciones 
de saca y venta del corcho se 
ajustarán a las siguientes norm as:

a) Con anterioridad al 15 de 
junio próximo, la Ram a del C o r 
cho queda autorizada por el M i
nisterio de Agricultura para se
ñalar las Z onas del País en que 
se ha de llevar a cabo el descor
che y la edad con que se ha de 
extraer el corcho en cada Zona.

b)  A  partir del 15 de junio O 
antes si los propietarios lo esti
man conveniente, comenzarán, con 
carácter obligatorio, las sacas del 
corcho en las zonas determ inadas
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p or  la Rama, con arreglo a lo es
pecificado en el ap ar tado  a) de 
este artículo. Los retrasos in justi
f icados en el comienzo y te rm ina
ción del descorche serán sancio
n ad o s  con multas variables de una 
a cinco pesetas p o r  qu in ta l  m é
trico.

El corcho ex tra ído  deberá  ser 
acum ulado  en lugares elegidos 
p o r  el p rop ie ta r io ,  en form a que 
sea com patib le  una adecuada v i
gilancia del p ro d uc to  con la eco
n o m ía  en el t ranspo r te  definitivo.

c) Se declara libre la com pra
v en ta  del corcho hasta el dia 15 
de agosto próxim o, fecha en que 
la  Rama del C orcho  p rocederá  a 
las adjudicaciones del corcho no 
v e n d id o  entre los industria les  h a 
bituales com pradores.

d) Salvo las excepciones de te r
m inadas  en el D ecre to  de 15 de 
jun io  del pasado  año, los precios 
de contra tación  oscilarán entre 10 
y  20 pesetas p o r  qu in ta l  castella
n o  puesto  en pila única den tro  del 
area d e descorche.

e) La R am a del C orcho  queda  
facu ltada para  p rep a ra r  p o r  sí 
misma los corchos no  ven d id o s  
que  estime conveniente no  a d ju 
d icar al llegar la fecha de 15 de 
agosto p róx im o.

f) Q u e d a  au to r izada  la Ram a 
de l  C orcho  para  intervenir, d a n d o  
las posibles facilidades en aque
llas operac iones  de crédito  que  los 
p rop ie ta r io s  de alcornocales te n 
gan que concertar con la Banca 
p r iva da  para  su fragar  los gastos 
o r ig inados  por  las operaciones de 
descorche, ap i lado  y, en su caso ; 
refugado , de los corchos de sus 
fincas, s iempre que  así lo solici
ten  de la misma las partes  con tra 
tan te s  de la. operación  de cré
dito.

Los aspectos en que p o d rá  in 
te rven ir  la Rama, en la form a que 
$e determine, serán los siguientes: 

P r im ero .—C o m p ro m iso  del p r o 
p ie ta rio  de dejar  como p renda  
p ignorat ic ia  la cosecha de corcho, 
la cual q u ed a rá  en pode r  del p r o 
d u c to r  presta ta rio ,  al que se con- 
s iderá  como depositario ,  no  p u 
d iéndo la  ex traer  de la finca sin la 
au tor izac ión  de la Rama.

S egundo .— C o m p ro m iso  de sus
crib ir  el p ro p ie ta r io  una  póliza  de 
segu ro  de incendio  que  cubra  
com o m ínim o el 85 % del va lor

de l o s  corchos de la cosecha 
cuando la Rama lo ordene.

T ercero— Percepción del im p o r
te de la venta del corcho a través 
de la Rama, la cual l iqu ida rá  con 
el p rop ie ta r io  tan p ron to  haya li
q u id a d o  al Banco el pago de las 
can tidades adeu d ad as  al mismo 
p e r  el p ropie tario .

g) Se au tor iza  a la Ram a para 
ex traer p o r  cuenta de los p ro p ie 
tarios  los corchos de aquellas f in
cas cuyos dueños, es tando  en la 
obligación de sacarlos, no hayan  
iniciado el descorche antes del 5 
de julio o lo efectúen en form a tan 
lenta que la Ram a juzgue necesa
rio hacer uso de este derecho, sin 
perju icio  de las sanciones que  co
r re sp o n da n  al p r o p ietario, de 
acuerdo  con el a p a r tad o  b) de este 
artículo. La Rama entregará la li
qu idac ión  d c ingresos y gastos al 
p ropie tario ,  una vez te rm inadas 
las operaciones en el campo y la 
de la venta del p roduc to . D en tro  
del plazo de diez dias hábiles, a 
contar desde la fecha de la l iq u i
dación presen tada, el p rop ie ta r io  
p o d rá  im pugnar  los justificantes 
de los gastos realizados ante el 
Jefe d e l  Servicio N acional  de 
M ontes ,  Caza y Pesca fluvial, cu 
ya resolución no admitirá  ulterior 
recurso.

A rt ícu lo  V- — C o n  el fin de 
q u e  puedan  realizarse las o p e 
raciones de descorche en la é p o 
ca ap rop iada ,  p o d rá  efectuarse el 
ap rovecham ien to  de los corchos, 
cualquiera que  sea la natura leza  
jur íd ica  de la persona  o entidad  
prop ie ta r ia  de los alcornocales, 
sin seguir los trám ites  ni las fo r 
m alidades de  subasta , siempre 
que, a petic ión del P res idente  de 
la Rama, m edie au tor izac ión  del 
Jefe del Servicio N ac iona l  de 
M ontes ,  C aza y Pesca fluvial.

D ios  guarde  a V. E. m uchos 
años.

Burgos, 12 de jun io  de 1939.-— 
A ñ o  de la Victoria .

FRANCISCO G. JORDANA
Excmos. Sres. M in is tros  de A g r i 

cu ltu ra  y de Industr ia  y  C o 
mercio.

M IN I S T E R IO  DE JUS
TICIA

O R D E N E S  de 6 y  7 de junio de 
1939 reintegrando a varios Ma
gistrados de las Audiencias  de 
M a d r id , Sevilla, Granada, Pam
plona, Logroño y  O rense .
limo. Sr.: A cep tando  la propues- 1 

ta del correspondiente Instructor, 
con arreglo al artículo 5.- de ia 
Ley de 10 de febrero último, pre
via admisión al servicio activo, 
reintegro, con carácter interino, 
como M agistrado  de la Audiencia 
territorial ele M adrid  a D. Adolfo 
O rt iz -C asado  y Orejón , de cate
goría de termino.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 6 de junio de 1939.— 
A ño de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio Nació* 
nal de Justicia.

limo. Sr.: A ceptando  la propues* 
ta del correspond ente Instructor, 
con arreglo al artículo 5.~ de ia 
Ley de 10 de febrero último, pre
via admisión al servicio activo, 
reintegro, con carácter interino, 
como M agistrado de la Audiencia 
territorial de M adrid  a D. Arturo 
Pérez Rodríguez, de categoría de 
término.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 6 de junio  de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Justicia.

limo. Sr.: Por haber  cesado las 
necesidades del servicio que moti
varon su designación para la A u 
diencia de Albacete, reintegro co
mo M agistrado  de la Audiencia 
de Sevilla a D. Rafael Bono Pons, 
de categoría de ascenso.

D ios guarde a V. I. muchos 
años.
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Vitoria, 6 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Ilmó. Sr. Jefe del Servicio N ac io 
nal de Justicia.
Ilmo. Sr.: Por haber  cesado las 

necesidades del servicio que m o 
tivaron su designación para la A u 
diencia de Murcia, reintegro, c d -  

mo M agistrado de la A udiencia 
territorial de G ran ad a ,  a D. José 
Gómez Morales, le categoría de 
ascenso.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 6 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria. ^

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio N ac io 
nal de Justicia.

limo. Sr.: Por haber  cesado las 
necesidades del servicio que m o
tivaron su designación para la A u 
diencia de Jaén, reintegro como 
Magistrado de la A udiencia T e r r i 
torial de Pamplona a D. A rtu ro  
Suárez Bárcena, de categoría de 
entrada.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 7 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio N ac io 
nal de Justicia.

Ilmo. Sr.: Por haber  cesado las 
Necesidades del servicio que m o
tivaron su designación para  ia 
Audiencia de Soria, reintegro c o 
mo Magistrado de la A udiencia 
provincial de Logroño a D. Igna
cio María Sáenz de Tejada, de ca
tegoría de entrada.

Dios guarde a V. I. muchos anos.
Vitoria, 7 de junio de 1939.— 

Año de la Victoria.
TOMAS DOMINGUEZ 

AREVALO
Ilmo Sr. Jefe del Servicio N a d o -  

nal de Justicia.

Ilmo. Sr.: Por haber  cesado las 
necesidades del servicio que moti
varon su designación para la A u 
diencia de G erona, reintegro como 
M agistrado de la Audiencia p ro 
vincial de O rense a D. Luis Aller 
Ulloa, de-categoría de entrada.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 7 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio N acio 
nal de Justicia.

O R D E N  de 6 de junio  de 1939 
nom brando  con carácter interi
no A b og a d o  Fiscal de la A u 
diencia de M urcia  a don  Sal
vador A v i la  G uzm án .
I lmo. Sr.: En atención a las n e 

cesidades del servicio, nombro, con 
carácter interino, A bogado  Fiscal 
de la Audiencia  Provincial de 

Murcia a D. Salvador Avila G u z 
mán, de 8.2 categoría, destinado en 
la Audiencia de San Sebastián.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 6 de junio de 1939.— 
A ño  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio N ac io 
nal de Justicia.

O R D E N  de  7 de junio de 1939 
nombrando, con carácter interi
no, Fiscal d e  la A udienc ia  de  
A lm ería  a D. Joaquín R u iz  de 
Luna  y  Diez.
I lmo. Sr.: En atención a las ne

cesidades del servicio y aceptando 
su  propuesta  con arreglo al a r 
tículo 8.- de la Ley de 10 de fe
brero último, nombro, con carác
ter interino, Fiscal de la A u d ie n 
cia Provincial de Alm ería  a don 
Joaquín  Ruiz de Luna y Diez, de 
6.2 categoría.

D ios  guarde  a V. I. m uchos 
años.

V itoria ,  7 de jun io  de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

l imo. Sr. Jefe del Servicio N a c io 
nal de Justicia.

MINISTERIO DE H A 
CIENDA

O R D E N  de 12 de junio de 1939 
separando defin itivamente del  
servicio a los funcionarios que  
se detallan, depend ien tes  d e  
este Ministerio.
Ilmo. Sr.: Por hallarse com pren

d idos  en el artículo noveno  y 13 
de^ la Ley de 10 de febrero  de 
1939, este M inister io , haciendo  
uso de la facultad que le está con
ferida en el segundo  de dichos 
preceptos, acuerda la separación  
defin it iva del servicio de los fu n 
cionarios  que se detallan a conti
nuac ión  y su baja  en la escala del 
C u e rp o  a que pertenecen:

D o n  S a lv ad o r  Covelo  Perejra 
Oficial de segunda  clase del Cuer" 
po A d m in is t ra t ivo  del C a tas tro  
de Rústica.

D o n  C o n s tan tin o  G im énez O li
veras, Jefe de N egociado  de te r 
cera clase del C u e rpo  G enera l  de 
A dm in is trac ión  de la H ac ienda  
Pública.

D o n  Francisco Rom era  Villa; 
Jefe de N egoc iado  de p rim era  cla
se del C u e rpo  G enera l  de A d m i
n istración  de la H ac ienda  Pública. 
. D ios  guarde  a V. I. m uchos 
años.

Burgos, 12 de jun io  de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

AMADO
l imo. Sr. Subsecretario  de este 

Ministerio.

MINISTERIO DE OBRAS  
PUBLICAS

O R D E N E S  de 29 de m ayo de 1939 
readmitiendo al servicio del E s 
tado, sin imposición de sanción , 
a varios funcionarios del C uer
po Técnico-Administrativo.
Ilmo. Sr.: A ceptando  la p r o- 

puesta del Jefe del Servicio N a 
cional de Ferrocarriles,

Este Ministerio, en aplicación de 
la Ley de 10 de febrero último, ha 
resuelto considerar clasificados en 
el apartado  a) de su artículo 5.9 y, 
en  consecuencia, readmitir  al ser
vicio del Estado, sin imposición 
de sanción, a los siguientes fun-



P á g i n a  3 2 4 8   B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 4  j u n i o  1 9 3 9

¿ionarios del Cuerpo T é c n ic o -A d 
ministrativo:

D .  Pedro Rubio  Saint Aubir, y 
Huer.

D. Desiderio Duran D o m ín 
guez.

Lo que com unico a V. I a ;os 
efectos procedentes.

D ;os  guarde a Y. I. muchos 
años.

Santander, 29 de mayo de 1939. 
A ñ o  de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF

Jltmo. Sr. Subsecretario de tsto
Departamento.

limo. Sr.: A ceptand o la p ro 
puesta del Jefe del Servicio Na 
Jonal de Ferrocarriles,

Este Ministerio en aplicación 
ae la Ley de 10 de lebrero último, 
ha resuelto considerar clasificados 
en el apartado a) de su artículo 5.- 
y, en consecuencia., readmitir si 
servicio del Estado, sin imposición 
de sanción, a los siguientes fu n 
cionarios del C uerpo  de Interven
tores del Estado en la explotación 
de ferrocarriles:

D. V íctor  Pérez Garre.
D. Julio G onzá lez  del Rio.
Lo que com unico a V .  1. pava 

su conocimiento y efectos.
D ios  guarde a Y. I. m uchos 

años.
Santander, 29 de mayo de 1939. 

Año de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF

limo. Sr. Subsecretario de este
Departamento.

O R D E N  de 3 de junio de 1959 
reglam entando provision a lm en 
te el uso de las aguas del rio 
Segura

l im o .  Sr.; Los. pantanos regu
ladores del caudal del río Segura 
almacenan actualmente un v o lu 
men de agua in ferior  a la tercera 
parte del necesario en esta é p o 
ca del año para mantener la d o 
tación normal para r iego de los 
terrenos que fertiliza el expre 
sa d o  río.

Por Decreto  de 7 de d iciembre 
de 1935 se prohib ieron  determi
nados  aprovecham ientos de aguas 
del río Segura, que no tenían c o n 
cesión. ni c o n so l id a d o  el derecho 
por prescripción  adquisitiva de 
con form ida d  con el C ó d ig o  C i 
vil v la vigente Ley de Aguas, d e 
term inándole  el necesario plazo 
de veinte años para obtenerla, a 
contar de la fecha de iniciación 
consignada en el inventario hecho 
por la M an com u n id a d  H id r o g r á 
fica del Segura, que figura en la 
novena de sus publicaciones e d i 
tadas en 1931; sin que ía casi 
totalidad de los benefic iarios  ha
yan solicitado la concesión  ad m i
nistrativa indispensable, dentro 
del plazo f ilado  en el referido 
Decreto, por lo que deben con s i 
derarse s a s aprovecham ientos 
co m o  a b u s ó o s .

Si inmediatamente se p roh ib ie 
ran los riegos de los ap rovech a 
mientos abusivos, aparte del per
ju icio del benefic iario, sanción 
merecida, se originaria en las cir
cunstancias actuales o tro  para la 
colectiv idad, que es preciso ev i
tar.

C o m o  ei agua almacenada no  
es bastante para la fertilización 
de los terrenos que sécula miente 
vienen ap rovech an d o  las aguas 
del río Segura, ten iendo en cuen 
ta que el derecho  a ap rovech a 
miento de las aguas, en su v e r 
dadero  concep to  jurídico, queda 
limitado al uso v disfrute d e f i 
n ido  por  la Ley de Aguas, y, por  
tanto, son aguas públicas las que 
exceden de las necesarias para 
fertilizar los  regadíos trad iciona
les y los administrativamente c o n 
cedidos, sin que se pretenda le
sionar los derechos de los here
damientos para derivar determi
nado  caudal, por  el suprem o in
terés nacional, que precisa de los 
renunciamientos de los derechos 
que no  sean concordantes  con  los 
intereses de todos ,  es absoluta
mente necesario reglamentar p r o 
visionalmente el uso de las aguas, 
para lograr !a máxima recolecc ión  
en bien de la econom ía  nacional.

En consecuencia, este M iniste 
rio ha dispuesto :

Prim ero .— Tan pronto  co m o  se 
inicie la siega en la cuenca media 
del río Segura, p or  la Com isaría 
de este M inisterio  en la cuenca 
del expresado  río se procederá a

precintar los motores de eleva* 
ción y ¡as tomas de los aprove
chamientos de aguas del río Se
gura v sus afluentes, p o r  estar 
c o m p re n d id o s  en el articulo pri
mero del D ecreto  de 7 de diciem
bre de 1935, que no podrán  fun
cionar hasta que sean autorizados, 
previa petición del beneficiario, 
de c o n io im id a d  con  ia< disposi
ciones vigentes.

S eg u n d o .—*1:1 Ingeniero Direc
tor de la C o n fed erac ión  H id ro 
gráfica del Segura, previo  infor
me de i a Junta de Dcscmbafses, 
determinará el régimen de los 
m ism o s

T e r c e r o — De un m o d o  aproxi
mado, y con la m ayor  urgencia, 
teniendo en cuenta la 'Uperficie 
sembrada y ¡a naturaleza de los 
cultivos, previo  los in form es que 
estime op ortu nos ,  en el plazo de 
quince días, la Com isaría  de este 
M inister io  en la Cuenca del 
río Segura, determinará D caudal 

m áxim o que puede derivar cada 
heredamiento v las horas de rie
g o  necesarias, estableciendo el 
turno o rotación de los mismos e 
im p on ien d o  la ob l iga c ión  de re
gar durante la noche a quien así 
corresponda.

La misma Com isaria establece
rá, por  cuenta de los respectivos 
heredamientos, Ies umbrales de 
los vertederos para que el caudal 
d er ivado  n o  exceda del fijado 
para cada uno.

C u arto .— Los contraventores a 
lo d ispuesto  en esta O rden  y los 
que deriven aguas sin autoriza
ción o con  m a yo r  caudal del gue 
se fije para el respectivo  aprove
chamiento, serán sancionados por 
este Ministerio.

L o  que participo a Y .  I. para su 
con oc im ien to  y efectos.

D io s  guarde a V . I. muchos 
años.

Santander, 3 de jun io  de 1939, 
A ñ o  de la Victoria .

ALFONSO PEÑA BOEUF.

limo. Sr. Jefe del Servicio Nació*
nal de O bras  Hidráulicas
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MINISTERIO DE D E
F E N S A  N A C I O N A L

E j é r c i t o

D E V O L U C I O N  D E  V E H I C U 
L O S

O R D E N  de 15 de junio de 1959 
d a n d o  instrucciones com ple
m entarias para la devolución de 
los vehículos con arreglo  al 
D ecreto de 25 de m avo último 
(B O L E T I X  O F IC IA L  núm e
ro 147).

Para cumplimiento del articulo 
14 del Decreto de veinticinco de 
mayo último, he tenido a hien 
disponer:

Prim ero .—Los Jefes del Servi
cio de Automovilismo de los E jér
citos, Regiones y los de Recupe
ración, según los casos, reunirán 
los vehículos objeto de la devo
lución, en los puntos más impor
tantes de las respectivas zonas, 
teniendo en cuenta, a ser posi
ble, los puntos donde se requi
saron y que el número de centros 
de entrega sea el mínimo, dando 
cuenta a Ia Dirección del Servi
cio de Automovilismo de la s i
tuación de cada uno de ellos.

Segundo .—Teniendo en cuenta 
que el Jefe  Regional de A u to 
móviles es el Vicepresidente nato 
de las Juntas  de Transporte, y 
con el fin de facilitar y abreviar 
la devolución de vehículos, reco
gerá todas las fichas que hayan 
sido entregadas a las referidas 
Juntas, y a la vista de las mismas, 
desglosará aquéllas en las cuales 
el propietario del vehículo indi
que de un m odo claro y termi
nante la situación del mismo fue
ra de la Región respectiva, en
viando las dos fichas inmediata
mente a la Dirección, para que 
ésta, a su vez, lo haga a la Re
gión o Ejército indicados e n 
aquéllas, y cuando éstas lo hayan 
localizado, darán aviso postal al 
propietario para que lo recoja.

Cuando las fichas señalen la s i
tuación del vehículo en su Región, 
procederá a la devolución del 
mismo, enviando cada tres días 
íi la Dirección un ejemplar de la 
ficha de petición, cuyo modelo 
figura en el Decreto citado y

acompañando a ¡a misma ei aval 
que acredite que el propietario 
es afecto ai Movimiento N ac io
nal, recibo de entrega y cuantos 
datos más sirvan para esclarecer 
cualquier duda en lo futuro, que
dando ¿a segunda ficha en su po
der para su constancia y res
guardo

Para aquellos vehículos que ei 
propietario no indique de un m o
do seguro su situación, procura
rá localizarlos primeramente den. 
rro de su Región respectiva, y si 
por tratarse de vehículos cogidos 
al enemigo se sospecha que pue
dan estar en alguno de los de
pósitos o cementerios de la zona 
y no pueda por sí verificar la de
volución, enviará una de las fi
chas a Recuperación, entregando 
ésta el vehiculo si lo encuentra y 
dando cuenta de las incidencias 
en ei proceso de su entrega a la 
Jefa tura  que le haya cursado *a 
ficha, ¡a cual las vaciará, a su 
vez, en el ejemplar que obre en 
su poder y que enviará una vez 
hechas las acotaciones anteriores, 
a la Dirección.

En las zonas donde no se ha
yan constituido las Juntas  de 
Transportes, será el Jefe de A u 
tomóviles de la Zona o Ejército 
el que se a justará a las instruc
ciones anteriores.

Tercero.—Se enviarán a la D i
rección en el plazo más breve po
sible las fichas de los vehículos 
devueltos por el Ejército o R e
giones con anterioridad a esta fe
cha, ajustándose al modelo p u 
blicado en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  núm. 147.

Cuarto .—A ntes de entregar un 
vehículo a su propietario, será 
preciso cerciorarse de que, efec,- 
tivamente, es de su pertenencia, 
así como de la identidad de su 
persona y si ésta es afecta  al M o 
vimiento Nacional.  Para lo pri
mero presentará el carnet del 
coche, o, en su defecto, el corres
pondiente certificado^ de O bras 
Públicas; para lo segundo, si le 
sugiere dudas o fuera descono
cido del Jefe u Oficial encargado 
de la entrega, identificará su per
sonalidad con el carnet de una 
Dependencia del Estado, o  en to
do caso, con el reconocimiento 
por el Alcalde de su firma estam
pada en su cédula personal; para

el tercer punto, o s ea .  para jus-i 
tificar su adhesión al Movimien
to, quedará ésta plenamente com-J 
probada en el caso de que el1! 
propietario fuese Genera], Jefe u 1 
Oficial de las Fuerzas A r m a d a s1 
de la Nación, de no ser así se' 
le exigirá un aval con e! v i sad o 1 
del Gobernador Civil o bien del' 
General o [efe de la Dependen
cia que e^té utilizando e! vehículo/

Q uinto— En el caso que como' 
preceptúa el artículo quinto del1 
Decreto, se hayan entregado aF 
propietario del coche las piezas 
para su recomposición, éste que
dará obligado, según en ei mismo 
so indica, a repararlo en el plazo 
máximo de dos meses y darlo 

igualmente de alta en la contri
bución en ese plazo, para cercio
rarse que cumple tal condición, 
Se hará constar en el recibo de 
entrega la Tefatura de O bras Pú
blicas en donde causará a lta  y  
el domicilio del propietario, que-' 
dando éste obligado a notificar a 
l'a Dirección la fecha en que cum 7W 
plió este requisito.

Por su parte, la Je fatura  donde 
se haga la entrega del coche, noi 
tificará a la Delegación de H a 
cienda correspondiente las caracE  
terísticas del mismo, nombre 
domicilio del propietario y  fecha 
máxima en que tiene que efec-r 
tuar el alta a los efectos del' in-' 
dicado Decreto.

S e x lo .—C uando un propietario 
se haga  cargo de un* coche y 
te no pueda rodar, la  Je fa tu ra  
por la cual s¡e hace la entrega,- 
solicitará, si así lo desea el pro* 
pietario, el transporte corres-port* 
diente por ferrocarril y cuenta del 
Estado, al punto donde aquél1 
designe. '

Séptimo.—Cuando un propieta
rio haya retirado un vehículo en 
reparación con anterioridad a li" 
fecha de promulgación del D e 
creto, no tendrá derecho al benéf  
ficio de suministro de piezas ¿  
que h a ce mención el articulo quin
to, pudiendo en todo caso el in
teresado, cursar instancia a la  
Dirección, por si ésta estima, en 
virtud de las razones expuestas, 
la concesión de lo que so l ic i ta . '

O ctavo .—Existiendo en el E jér
cito vehículos que fueron traídos 
del extranjero con admisión tem
poral y por la circunstancia de
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ponerlos al servicio del Ejército 
por el tiemipo de duración  de la 
cam paña ,  no podrán , en ningún 
caso ser retirados, sin acreditar  
antes haber e fectuado  el pago de 
derechos de A d u a n a .

B u rgo s ,  13 de junio  de 1939-— 
A ñ o  de la V ictoria . DAVILA.

M edalla M ilitar
O R D E N  de 10 de ju n io  de 1939 

concedien do  la M edalla. M ilita r  
al C o ro n el de A rtille r ía , h ab ili
tado  p ara  G en era l, D . R a fa e l  
L ato rre  R oca.

P o r  re so lu c ión  de 8 del actual 
S. E. el G e n e ra l í s im o  de los  E jé r 
citos N a c io n a le s  se ha d ig n a d o  
co n ce d e r  la M e d a l la  M il i ta r  al 
C o ro n e l  de A rtil ler ía ,  h a b i l i t a d o  
p ara  G en era l ,  don  R a fa e l  L a tq rre  
R oca ,  p or  los m érito s co n tra íd o s  
p o r  el m ism o  y q u e  a co n t in u a 
ción se relac ionan.

B u rg o s ,  10 de junio  de 1939.— 
A ñ o  de la V ic to r ia . DAVILA
Méritos contraidos por el Coronel, 
habilitado para General, D. Rafael 

Latorre Roca
D e s d e  el p r in c ip io  del M o v i 

m iento  N a c io n a l ,  este C o ro n e l  se 
h izo  cargo  de una co lu m n a  con la 
q u e  co n tr ib u y ó  a la co n q u is ta  y 
pac if icac ión  de m u c h o s  p u e b lo s  
de la p rov in c ia  de G u ip ú z c o a ,  e s 
pec ia lm en te  T o lo sa ,  A n d o a in ,  
H ern a n i ,  Lasar te ,  U sú r b i l ,  O r io ,  
Z a r a u z ,  G u e ta r ia ,  Z u m a y a ,  D e v a ,  
M o tr ic o  y O n d á r r o a .  En  octubre , 
al frente de la tercera B r ig a d a  de  
N a v a r r a ,  m a n tu v o  el frente del 
alto D e v a  y rechazó  en n o v ie m 
b re  y  d ic iem bre  a ta q u e s  ro jo s  en 
t o d a  la línea. En 1937 to m ó  parte  

, en la ru p tu ra  del frente de V i z 
c ay a  a sa l ta n d o  v a r ia s  p o sic ion es ,  
entre ellas la Peña A m b o t o  (cv>ta 
1009) del p uerto  de U r q u io la .  En 
m a y o ,  y  en el frente de O rd u ñ a ,  
c o n tr ib u y ó  al d u ro  ca s t igo  c a u 
s a d o  al en em igo  q u e  co n traa tacó  
fuertem en te  d u ra n te  cinco d ía s  la s  
p o s ic io n e s  de San  P e d ro  y  a n e x a s  
y  la de las m inas ,  o c u p a d a s  d ía s  
antes. Po ster io rm en te ,  o c u p ó  O r 
d u ñ a,  A m u r r io  y  V a lm a se d a ,  re 
ch a za n d o  fu ertes  c o n tra a ta q u es  
en em igos ,  y  la de  C a s t ro -A lé n ,  
a v a n z a n d o  d e sp u é s  hac ia  S a n t a n 

d er  p or  el d e s f i la d e r o  de C a r r a n 
za Y o c u p a n d o  S o ló rz a n o  y N o -  
ja. En oc tubre ,  a la ca ída  del 

frente de A stu r ia s ,  fué n o m b ra d o  
G o b e r n a d o r  M il itar  de la p r o v in 
cia, cargo  qu e  d e se m p e ñ ó  hasta  
el pr im ero  de d ic iem bre  de 1938. 
con gran  eficacia  y un claro c o n 
cepto de la a u to r id a d  que ejerció, 
especia lm ente  el de  la p e r se cu 
ción de h u id o s ,  qu e  a scen dían  a 
m ás  de catorce mil, perfectam ente 
a rm a d o s  y d i s p u e s to s  a d e fe n d e r 
se ; pero  las  h á b i le s  d i sp o s ic io n e s  
a d o p t a d a s  p o r  este Jefe ,  y a  h a b i
l i tad o  p ara  G e n e ra l ,  hicieron que  
el p ro b lem a  de lo s  m in eros  in 
te rn a d o s  en el m onte h ay a  casi 
d e sa p a re c id o ,  pues en su ce s iv a s  
op era c io n e s  de polic ía  se co n s i 
gu ió  du ran te  el m a n d o  del G e n e 
ral L a torre  p ro d u c ir le s  cerca de 
cinco mil b a ja s  re co g id as  v m ás de 
7.000 p r is io n eros ,  h ab ié n d o se  t o 
m a d o  al enem igo  cerca de 50.000 
fus iles  v 500 a m etra llado ra s ,  con 
g ra n d e s  ca n t id ad es  de m unic iones 
y e x p lo s iv o s

O R D E N  de 10 d e ju n io  de 1939 
concedien do la M ed alla  M ilitar  
a l C ab o  D . A n to n io  C o rté s  
H ern án d ez .

P o r  re so lu c ión  de 4 del actual, 
S. E. el G e n e ra l í s im o  de lo s  E jé r 
citos N a c io n a le s  se ha d ig n a d o  
conceder  la M e d a l la  M il ita r  al 
cabo  del R eg im ien to  de In fa n te 
ría M é r id a  n ú m ero  35, don  A n 
ton io  C o r té s  H ern á n d ez ,  p o r  los  
m érito s q u e  a continuación  se 
re lac io nan :

B u rg o s ,  10 de ju n io  de 1939.— 
A ñ o  de la V ic toria . DAVILA.

Méritos que se citan
En la co n q u is ta  de las  co tas  

502 y 489 del sector de M o ntc lar ,  
o c u p a d a s  lo s  d ía s  2 y  3 de enero 
ú lt im o, respect ivam ente ,  este ca 
bo ,  al la d o  de un O fic ia l ,  a sa l tó  
el p r im ero  los a tr inch eram ientos  
del enem igo, lo g ra n d o  con su  
e jem p lo  a r ra s tr a r  al resto  de  los  
qu e  le segu ían  y h ac ien d o  él só lo  
v a r io s  p r is io n e ros .  En to d o  m o 
m ento  fué su actuac ión  de un 
v a lo r  y espíritu  ad m irab le s ,  m o s 
t rá n d o se  incansable , d e c id id o  y 
con un a b so lu to  d e sp rec io  de la

O R D E N  de 10 de ju n io  de 1939 
confirm an do la concesión  de la 
M edalla  M ilitar a l C ab o  D . A r
turo M ato  V illan ueva y o tro s .

P o r  re so luc ión  de 4 del actual, 
S. E. el G e n e ra l í s im o  de los  E jér
citos N a c io n a le s  se ha d ig n a d o  
co n f irm ar  la concesión  de la M e 
dalla  M il itar  al p erson a l  del E jér
cito qu e  a continu ación  se rela
c iona y p or  los m é r i to s  q u e  se 
e x p r e s a n :

C a b o  del B ata l ló n  de F. E. T . y 
de las  J O N S  del G e n e ra l  M ola, 
don  A r t u r o  M a to  V i l lan u e v a .

C a b o  del T e rc io  de R equ etés  
B u rg o s - S a n g ü e s a ,  d o n  A gust ín  
C a r lo s  A re so  ( fa l lec id o ) .

S o l d a d o  del R e g im ien to  de In
fantería  B u r g o s  n ú m e ro  31, don 
A l f o n so  R o d r íg u e z  R o d r ígu e z .

S o l d a d o  d e h id e m  ídem  don  B a 
silio  G o n z á le z  M a g d a le n a .

S o l d a d o  d c la B a n d e ra  de F E T  
y de las I O N S  de So r ia ,  don 
A d o l f o  G u t ié rre z  B lan co .

S o l d a d o  del l e r c i o  de Reque- 
tés B u rg o s - S a n g ü e s a ,  d o n  A lfo n 
so  G o n z á le z  G a rc ía  ( fa l lec ido ).

B u rg o s ,  10 de junio de 1939.— 
A ñ o  ele la V ictoria . DAVILA
Méritos contraídos por Cabo don 

Arturo Mato Villanueva
Este C a b o ,  camisa vie ja  de Fa

lange, e s tab a  p re so  al iniciarse el 
M o v im ie n to  N r c ' c n a l ,  y al ser 
d e s t in a d o  a un Ba ta l ló n  de Tra
b a ja d o r e s  se p a s ó  a n uestras  fi
las. En el frente de Extrem ad u 
ra, en las  o p e ra c io n e s  de julio 
de 1938, d e m o s t ró  gran  valor, ac
t u a n d o  de enlace en la Sección de 
c h o q u e ;  en unión  de o tro  enlace, 
hizo huir a una C o m p a ñ ía  enemi
ga, su b ie n d o  el p r im ero  en la Sie
rra de N a v a tv i l la r  de Pela. En el 
E b ro  se d i s t in g u ió  tan to  en las 
op erac io n es ,  q u e  fué a scendido  a 
C a b o  p o r  m é r ito s  de guerra.

En el frente de C ó r d o b a  se ha 
d e s ta c a d o  en la to m a  de Pilón de 
lo s  A rco s ,  en q u e  con su escua
dra  f la n q u eó  y s u b ió  el primero a 
la p osic ión .  El d ía  26 de enero, 
recib ió  la Secc ión  de choque la 
orden  de a tacar  y  to m a r  la im
p ortan te  p o s ic ió n  de  Sierra del 
C a b r ó n ,  a p r o v e c h a n d o  para ello 
las so m b r a s  de la noche. El Ofi
cial Je fe  de  esta  Sección  destacó 
una ex p lo ra c ió n  p a ra  asegurar los
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movimien tos  de la misma y cono
cer la s i tuación del enemigo,  fi
gurando  en la exploración el C a 
bo M ato  Al  real izar Ja exp lo ra 
ción, se d ie ron cuenta de la si
tuación de los escuhas enemigos,  
pasando su l inea y s o rp ren d ié n
doles de flanco. Des a rm ó a varios  
de ellos, con t r ibu yen do  a hacer 
pr isioneros a todos,  o sea el sar 
gento y 11 números.  A  las ó rd e 
nes del Sargento Rubio,  jefe de la 
exploración,  y desca r t ando  el pe 
ligro de los escuchas, prosiguió 
la ascensión, at acando,  sólo y de 
flanco, un reducto,  desde el Que 
se hacía for t ís imo fuego, consi 
guiendo inuti l izar un fusi l -ame
trallador,  con lo que facilitó el 
avance del grueso de la Sección. 
En esta ocasión sostuvo luchas 
cuerpo a cuerpo con el enemigo,  
sal iendo de todas  ellas victorioso 
en un alarde de seren idad  Con 
bombas  de mano  v secundando  
admirablemente  al Sargento R u 
bio. atacó de flanco el úl t imo re 
ducto de la Sierra,  y, venciendo 
la resistencia del enemigo,  bien 
na rane tado  v d a n d o  paso a la 
Sección, con la que t erminó  de 
ocuparse,  cogiendo tres amet ral l a
doras,  cinco fusi les-ametral ladores 
Y 192 pr isioneros.
Méritos contraídos por el Cabo 

D. Agustín Carlos Areso
Este Cabo,  el dia 22 de enero 

pasado,  en la toma del Cer ro  de 
La Paloma,  se ofreció vo lun ta r io  
para llevar un parte a la l ínea 
avanzada,  pas an do  por  entre un 
diluvio de balas  y metralla,  cu m
pliendo su cometido con toda  
exactitud. La noche del 25 al 26 
de enero, al tom ar  el Cer ro  C a 
brón,  dió mues tras  de gran v a 
lentía pasa nd o  por  entre las fi
jas enemigas con partes  para la 
Compañía,  v f inalmente,  el día 
29, en el asal to y toma de la co
ta 580 y estación de Val sequi l lo  
a pesar de estar her ido,  llegó con 
un parte a las mismas filas ene
migas, d o nde  encon t ró  gloriosa 
muerte al recibir un segundo  b a 
lazo que le at ravesó el pecho.
Méritos contraídos por el Soldado 

Alfonso Rodríguez Rodríguez
El día 15. de enero ú l t imo  y en 

la operación l levada a cabo para 
la toma de la posición l lamada El 
Cuchillar, cumpl iendo su come

t ido de enlace y al t ransmit i r  una 
orden,  resul tó her ido  en una p ie r
na y da nd o  ejemplo de entereza,  
va lo r  y pat riot ismo,  se ext rajo 
personalmente  el proyect i l  cau
sante de la herida,  y cont inuó,  
ofreciéndose al Teniente que m a n 
dab a  su Compañía ,  en el cumpli 
miento de su cometido duran te  el 
combate,  hasta  dos horas  más t a r 
de, que fué evacuado por  no p o 
der  andar .
Méritos contraídos por el Soldado

D. Basilio González Magdalena
El día 15 del pasado mes de 

enero, y en la toma de la pos i 
ción d eno mi nad a  El Cuchil lar ,  
cumpliendo  su cometido de cami
llero, resul tó he rido;  a pesar de 
ello, con tinuó en tal misión,  d a n 
do con ello verdaderas  muest ras  
de valor  y pat riot ismo,  hasta que 
her ido  por  segunda vez, grave, t u 
vo que ser evacuado.
Méritos contraídos por el Soldado 

D. Adolfo Gutiérrez Blanco
Vo lun ta r io  desde el pr imer  día 

del Movimien to  y con una b r i 
llante actuación duran te  toda  la 
guerra,  este falangista,  es tando en 
funciones de pract icante,  el dia 
2 de febrero úl t imo,  en el sector 
de Val sequi l lo (C ór do b a) ,  fué h e 
r ido en compañía  de cuat ro fa lan
gistas de su Bandera  po r  un  p r o 
yectil de la artillería enemiga.  In,  
mediatamente,  y sin tener  en cuen
ta sus heridas,  se puso  a curar  a 
sus cuatro compañeros ,  hasta  que,  
ya p róx ima  a t e rminar  su tarea, 
se acercó a él el Alférez de la 
Sección de Mor teros ,  y al p re gu n
tarle cómo estaba t u r a n d o  a aq ué 
llos cuando  él estaba tan mal he 
rido, observó  que, ya agotadas 
sus fuerzas,  caía desmayado ;  fué 
seguidamente evacuado.
Méritos contraídos por el Soldado

D. Alfonso González García
El día 22 de enero de 1939 y 

hal lándose op era n d o  la segunda 
Co m p añ ía  de su Tercio para ocu
par  el Cer ro  de La Paloma,  y 
luego de haber  tom ad o  por  asal to 
las p r imeras  l íneas del enemigo,  
éste puso  en juego sus reservas 
l anzándolas  contra nues t ro flanco 
i zquierdo,  cons iguiendo  inf i l t rar
se, en cuyo momento,  el expresa 
do  requeté,  d a n d o  una  vez más 
p rueba  de entus iasmo y valor,

acudió en cabeza al lugar  de la 
infil tración, haciendo  fuego inten
so de fusil, y ocasionó bajas  v i s 
tas al enemigo,  sin dejar  de an i
mar a sus compañeros  a los gri tos 
de ¡Viva España! y ¡Ar r iba  Es 
paña!,  y rechazó al enemigo,  h a 
l lando en este cometido gloriosa 
muerte.

Re in tegro  en la si tuación de 
act ividad

O R D E N  de 12 de junio de 1939 
reintegrando a la situación de  
actividad al Teniente Coronel de  
In fan ter ía , retirado, D. Federico  
Chacón G a n d c y  y  varios O fi
ciales.
Se reintegra a la si tuación de 

act ividad,  con arreglo a lo d is 
puesto en los Decretos-Leyes de 
8 de enero de 1937 (B. O. número  
83) y 11 de abril  de 1939 ( B O 
L E T I N  O F I C I A L  núm.  103), co- 
locándose en sus respectivas esca
las, con los empleos y en los pues 
tos que se indican,  el Jefe y  Of i 
ciales que figuran a cont inuación:  

Teniente Corone l  don  Federico 
Chacón  G a n d o y ,  a Coronel ,  con 
an t igüedad de 10 de diciembre de 
1936, a cont inuación de don  C e
cilio Arias  Fariña.

Capi t án  don  José Ximénez de 
Sandoval  Riestra,  a Comandan te ,  
con ídem de 10 de diciembre de 
1936, a cont inuación de don  Juan 
N a v a r r o  Manzanares .

Idem don  José Vilches Diosda* 
do, a Com andan te ,  con ídem de 
20 de marzo  de 1937, a con t inua
ción de don  Julián Cabeza G ó 
mez.Idem d o n  G erm án  Mart ínez  
Peña,  a Comandan te ,  con ídem de 
20 de marzo de 1937, a con tinua
ción de don  Ricardo  T ab o ad a  
García.Idem d o n  Leonardo  Sánchez 
Risco, a Co m andan te ,  con ídem 
de 20 de marzo de 1937, a cont i 
nuación  de don  Luis Ferrer  A l 
varez.Idem don  Francisco Rovi ra  
Qu in tana ,  a Com andan te ,  c o n  
ídem de 18 de marzo  de 1938, a 
cont inuación de don B u en av en
tura H er n án d ez  Moure .

Idem don  Manue l  de Pedro  Fa- 
dón,  a Com andan te ,  con ídem de 
18 de marzo  de 1938, a con t inua
ción de don  Francisco Rovi ra  
Quin tana .
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Idem don Pedro Bosque Blas
co, a Comandante, con ídem de 
20 de octubre de 1938, a continua
ción de don Arturo Pérez G on 
zález.

Idem don Octavio Rancaño 
González, a Comandante, c o n  
ídem de 20 de octubre de 1938, a 
continuación de don Alfonso Pé
rez Viñeta.

Idem don Alvaro Cortés Fer
nández, en su empleo, con ídem 
ele 25 de noviembre de 1928, a 
continuación d« don Isaías R o 
mero Fernández.

Idem don Juan Lorenzo Pérez, 
en su empleo, con ídem de 30 dé 
noviembre de 1929, a continua
ción de don Ramón Losada 
Pardo.

Idem don Manuel Gago Blan
co, en su empleo, con ídem de 22 
de mayo de 1930, a continuación 
de don Antonio Guerrero Pérez.

Idem don Luis Lorenzo Lafita: 
en su empleo, con ídem de 22 de 
mayo de 1930, a, continuación de 
don Manuel Gago Blanco.

Idem don Eduardo Penela Fer
nández, en su empleo, con ídem 
de 24 de julio de 1930, a conti
nuación de don Ramón Amador 
M a yayo.

Idem don Fernando Sánchez 
González , en su empleo, con 
ídem de 24 de julio de 1930, a 
continuación de don Eduardo Pé
nela Fernández.

Teniente don Fernando Fernán
dez Piqueras, a Capitán, con ídem 
de 20 de marzo de 1937, a conti
nuación de don Félix Ballesteros 
del Val.

Idem don losé Pertíñez Ramos 
a Capitán, con ídem de 20 de 
marzo de 1937, a continuación de 
don Serafin Falla Sola.

Idem don Ileliodoro Antolin 
Expósito, a Capitán, con ídem de 
20 de marzo de 1937, a continua
ción de don Adrián Domínguez 
Otarola.

Burgos. 12 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.

DAVILA.

A i r e
B a j a s

O R D E N  de 12 de junio de 1959 
disponiendo cause baja el Sar
gento M ecánico d e  Aviación  
don Antonio Crespo Ramos.

Causa baja en el Arma de 
Aviación y pasa a la situación mi
litar que por razón de su reempla
zo le corresponda, el Sargento 
Mecánico de Aviación don A n
tonio Crespo Ramos.

Burgos, 12 de jumo de 1939.- 
Año de la Victoria.

DAVILA.

S u b s e c r e t a r ía  del E jé r c i t o

L IC E N C IA M IE N T O

O RD EN  de 15 de junio de 1959 
disponiendo el licénciamiento de 
los individuos pertenecientes al 
reem plazo de 1933.

S. E. el Generalísimo ha dis
puesto sea licenciado el reempla
zo de 1933, a cuyo f in . se obser
varán las siguientes reglas:

Primera.—El licénciamiento de 
los individuos pertenecientes a di
cho reemplazo dará principio el 
día 17 del actual y quedará ter
minado el 24 del presente mes.

Segunda.—El licénciamiento se 
efectuará desde los puntos en que 
actualmente se encuentren las 
Unidades, enviándose las relacio
nes con los puntos de residencia 
a las Planas Mayores respectivas 
en las que quedarán, ya que por 
pasar a segunda situación de ser
vicio activo los licenciados, con
tinuarán perteneciendo a los mis
mos Cuerpos.

Tercera.—Las Unidades a las 
que sobre armamento portátil de 
repetición y pistolas, entregarán 
el sobrante en los Parques o D e
pósitos de Armamento más pró
ximos.

Cuarta.— Los Oficiales Provi
sionales y de Complemento per
tenecientes al reemplazo de 1933, 
deberán con+'nuar presentes e»

filas hasta uiterior resolución de 
este Ministerio, de acuerdo con 
lo que preceptúa la Orden de 16 
de mayo último (B. O. número 
137) y aclaratoria del 7 actual 

(B. O. núm. 159).
Quinta.—Los Generales Jefes 

de los Ejércitos y las Autorida
des Regionales Militares se pon
drán de acuerdo para todo lo con* 
cerniente al transporte de los con* 
tingentes licenciados.

Burgos, 13 de junio de 1939.—< 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Año de la Victoria — El General 
Valdés Cavanilles.

Ayudante de Campo 
O R D E N  de 13 de junio de 1939 

disponiendo el cese en el cargo 
de Ayudante de Cam po del Te
niente G eneral D. A ndrés Sa
liquet Zumeta del Com andante 
de Caballería D. Jesús de  Ga
ramendi.

A propuesta del Sr. Teniente 
General don Andrés Saliquet 
Zumeta, General Jefe del Ejérci
to del Centro, cesa en el cargo de 
su Ayudante de Campo el Co
mandante de Caballería, retirado, 
don Jesús de Garamendi.

Burgos, 13 de junio de 1939.—• 
Año de la Victoria.— El General 
Subsecretario del Ejército. Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 15 de junio de 1939 
nom brando Ayudante de  Cam
po del Teniente G eneral D . An
drés Saliquet Zumeta al Tenien
te C oronel de Infantería D. An
tonio A costa Tovar.

A propuesta del Sr. Teniente 
General D. Andrés Saliquet Zu
meta, General Jefe del Ejército 
del Centro, se nombra su Ayu
dante de Campo al Teniente Co
ronel de Infantería don Antonio 
Acosta Tovar.

Burgos, 13 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.


